
 

CONTRATACIÓN 

  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A “SUMINISTRO DE GAS NATURAL 

PARA LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES “COMPLEJO 

DEPORTIVO FELIPE VI” Y “COMPLEJO DEPORTIVO SAN ANTONIO” DEL 

AYUNTAMIENTO DE LORCA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO.  

EXP. 70/2021 

Presupuesto base de licitación: 120.761,92 € (IVA INCLUIDO). 

 En Lorca, a 14 de septiembre de 2021 a las 9:45 horas, se constituyó la Mesa de 
Contratación del expediente indicado, al objeto de proceder a la apertura, digitalmente, 
del sobre número uno, que contiene la documentación administrativa y oferta de criterios 
cuantificables, estando formada ésta por los siguientes Sres: 
 

 CARGO  NOMBRE Y APELLIDOS 

 Presidente  Dª.  ISIDRO ABELLÁN CHICANO, CONCEJAL 

DELEGADO DE CONTRATACIÓN. 

 Secretario  D. JUAN MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, JEFE DE 

SECCIÓN DE TRAMITACIÓN CONTRACTUAL 

 Vocal  D. MARIANO MARTÍNEZ VALVERDE, LETRADO DE LA 

ASESORÍA JURÍDICA.  

 Vocal  D. JOSÉ MARÍA PÉREZ DE ONTIVEROS BAQUERO, 

INTERVENTOR GENERAL. 

 Vocal  Dª. ISABEL Mª GARCÍA PULIDO, TÉCNICO DE 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN. 

 

De manera presencial, asisten los Sres.:  D. Isidro Abellán Chicano. 
       D. Juan María Martínez González. 
       Dª Isabel Mª García Pulido. 
        
Conectados por videoconferencia, los Sres.: D. Mariano Martínez Valverde. 

D. José María Pérez de Ontiveros 
Baquero. 
 

 Por el Sr. Presidente se dio por iniciado el acto, dando lectura el Sr. 

Secretario del anuncio de licitación del presente expediente que apareció publicado en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Lorca con fecha 16 de agosto de 2021, que 

concluso el plazo de presentación de plicas el día 7 de septiembre de 2021 a las 10,00 

horas, se han presentado las siguientes empresas: 
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Según lo dispuesto en el Art. 159 4. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público y recogido en la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas del presente expediente: “Todos los licitadores que se presenten a 

licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando 

proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro 

Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 

ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia”. Hechas las comprobaciones 

oportunas, aparece la inscripción de todas las empresas. 

Que una vez se procedió a la apertura, digitalmente, de los sobres que contienen la 

documentación exigida, se comprueba que todas las empresas están completas y en 

debida forma, aportando la declaración responsable conforme al modelo establecido como 

Anexo II  del pliego de cláusulas administrativas y proposición económica conforme al 

Anexo I. 

Las ofertas económicas presentadas son las siguientes:   

ADELFAS ENERGIA S.L. con C.I.F.  B26500231 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL AL COMPLEJO DEPORTIVO FELIPE VI. 
CUPS: ES0225000010834758TZ. 

CONCEPTO             Valor Importe (€) 

Coste Energía. 
1.275.000 Kw 

0,062121 (€ /Kw 
ofertado). 79.204,725 

Impuesto especial Hidrocarb. 1.275.000 Kw 0,00234 €/Kw 2.938,50 

Coste Termino Fijo. 12 meses. 80,97 €/mes. 971,64 

Alquiler Equipo de medida. 
(G65). 12 meses. 28,24 €/mes. 338,88 

  SUMA 83.498,295 

  IVA 21% 17.534,6418 

  TOTAL 101.032,936
9 

 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL AL COMPLEJO DEPORTIVO SAN ANTONIO. 
CUPS: ES0225550000010653WZ. 

CONCEPTO             Valor Importe (€) 

Coste Energía. 
745.000 Kw 

0,062121  (€ /Kw 
ofertado). 46.280,145 

Nº EMPRESA Nº 
IDENTIFICACION 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN 

1 ADELFAS ENERGIA S.L. B26500231 07-09-2021 09:10 

2 ENDESA ENERGIA SAU A81948077 06-09-2021 09:28 

3 GALP ENERGIA ESPAÑA, S.A.U. A28559573 03-09-2021 10:44 

Documento firmado electrónicamente. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación ZWVjZ-TViNj-dlYTh-kOTUw en www2.portalciudadano.lorca.es



 

CONTRATACIÓN 

Impuesto especial Hidrocarb. 745.000 Kw 0,00234 €/Kw 1.743,30 

Coste Termino Fijo. 12 meses. 80,97 €/mes. 971,64 

Alquiler Equipo de medida. 
(G65). 12 meses. 28,24 €/mes. 3338,88 

  SUMA 49.333,965 

  IVA 21% 10.360,132 

  TOTAL 59.694,0976 

 
Importe total la Oferta para ambas instalaciones, según estimación de consumo prevista 

en el PPT, asciende a la cantidad de   132.832,26 + 21 %IVA (27.894,77 )    =  160.727, 03 €. 

 

ENDESA ENERGIA SAU con C.I.F. A81948077 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL AL COMPLEJO DEPORTIVO FELIPE VI. 
CUPS: ES0225000010834758TZ. 

CONCEPTO             Valor Importe (€) 

Coste Energía. 
1.275.000 Kw 

 0,05698 (€ /Kw 
ofertado). 72.649,50 

Impuesto especial Hidrocarb. 1.275.000 Kw 0,00234 €/Kw 2.938,50 

Coste Termino Fijo. 12 meses. 80,97 €/mes. 971,64 

Alquiler Equipo de medida. 
(G65). 12 meses. 28,24 €/mes. 338,88 

  SUMA 76.898,52 

  IVA 21% 16.148,69 

  TOTAL 93.047,21 

 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL AL COMPLEJO DEPORTIVO SAN ANTONIO. 
CUPS: ES0225550000010653WZ. 

CONCEPTO             Valor Importe (€) 

Coste Energía. 
745.000 Kw 

0,05698  (€ /Kw 
ofertado). 42.450,10 

Impuesto especial Hidrocarb. 745.000 Kw 0,00234 €/Kw 1.743,30 

Coste Termino Fijo. 12 meses. 80,97 €/mes. 971,64 

Alquiler Equipo de medida. 
(G65). 12 meses. 28,24 €/mes. 3338,88 

  SUMA 48.503,92 

  IVA 21% 10.185,82 

  TOTAL 58.689,74 

 
Importe total la Oferta para ambas instalaciones, según estimación de consumo prevista 

en el PPT, asciende a la cantidad de  125.402.44+ 21 %IVA (26.334,51)    =  151.736,95 €. 

 

GALP ENERGIA ESPAÑA, S.A.U. con C.I.F. A28559573 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL AL COMPLEJO DEPORTIVO FELIPE VI. 
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CUPS: ES0225000010834758TZ. 

CONCEPTO             Valor Importe (€) 

Coste Energía. 1.275.000 Kw 0,0696 (€ /Kw ofertado). 88.740,00 

Impuesto especial Hidrocarb. 1.275.000 Kw 0,00234 €/Kw 2.938,50 

Coste Termino Fijo. 12 meses. 80,97 €/mes. 971,64 

Alquiler Equipo de medida. 
(G65). 12 meses. 28,24 €/mes. 338,88 

  SUMA 91.793,82 

  IVA 21% 19.276,7022 

  TOTAL 111.070,522 

 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL AL COMPLEJO DEPORTIVO SAN ANTONIO. 
CUPS: ES0225550000010653WZ. 

CONCEPTO             Valor Importe (€) 

Coste Energía. 
745.000 Kw 

0,0696  (€ /Kw 
ofertado). 51.852,00 

Impuesto especial Hidrocarb. 745.000 Kw 0,00234 €/Kw 1.743,30 

Coste Termino Fijo. 12 meses. 80,97 €/mes. 971,64 

Alquiler Equipo de medida. 
(G65). 12 meses. 28,24 €/mes. 3338,88 

  SUMA 54.905,82 

  IVA 21% 11.530,2222 

  TOTAL 66.436,0422 

 
Importe total la Oferta para ambas instalaciones, según estimación de consumo prevista 

en el PPT, asciende a la cantidad de  146.699, 64+ 21 %IVA (30.806,9244 )    =  177.506, 564 €. 

 

Por otro lado, y según el PCAP, en su cláusula 7 relativa al presupuesto base de 

licitación y valor estimado, se concreta como precio máximo por Kw  en 0.04577 €/ k wh, 

siendo este el precio base de licitación sobre el que los licitadores deberán presentar su 

oferta. Sin embargo, los tres licitadores proponen un tipo de licitación por encima de aquel. 

Es por ello por lo que la Mesa de Contratación, de acuerdo con el artículo 84 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según el cual “si alguna proposición 

excediese del presupuesto base de licitación, (…) será desechada por la mesa en 

resolución motivada”, acuerda  inadmitir las tres propuestas económicas al concretarse 

estas por encima del tipo base de licitación. 

Y no siendo otro el motivo de este acto, se dio por terminado, siendo las 10,30 

horas del día al principio indicado, levantándose la presente Acta, de cuyo contenido, yo el 

Secretario, doy fe.  

PRESIDENTE DE LA MESA        EL SECRETARIO DE LA MESA. 

 Isidro Abellán Chicano           Juan María Martínez González. 
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